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Tel. 3223660234 
Ciudad 

Asunto: SOLICITUD PERMISO PARA SEMBRAR ARBOLES O PLANTULAS EN 
PREDIOS DE LA CAJA VIVIENDA POPULAR. 

Respetuoso Saludo, 

En atención a su petición mediante la cual solicita permiso de para sembrar árboles o 
plántulas, le informamos que una vez efectuado la identificación del predio en el sistema 
SDINUPOT, se pudo establecer en el siguiente adjunto (ver registro fotográfico). 

Predio ubicado en la localidad de Ciudad Bolívar, Barrio San Rafael, Nomenclatura 
CL7OH Sur 18J-82, CHIP: AAA0026FNXR, el cual no es de propiedad o se encuentra 
bajo la administración de la Caja de la Vivienda Popular, en consecuencia, no tiene la 
facultad legal ni contractual para autorizar o conceder el permiso solicitado. 

Cordialmente 

MARÍA VICTORIA VILLAMIL PÁEZ 
Directora Técnica de Reasentamientos 
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